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Nombre: Francisco Juan.
C.P.T.: 403816.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Protección Civil.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro Directivo: Delegación.
Centro Destino: Delegación.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicen-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm.
72, de 20.5.94), resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Sv. Valoración, código 618093, adscrito a la Delegación
Provincial de Córdoba de la Consejería de Economía y
Hacienda, convocado por Resolución de esta Viceconse-
jería de fecha 8 de mayo de 1996 (BOJA núm. 60, de
23.5.96), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción al
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 15 de julio de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94)
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 41.187.120.
Primer apellido: Castelló.
Segundo apellido: Mas.
Nombre: Pedro Antonio.
C.P.T.: 618093.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Valoración.
Consejería/O. Autónomo: Consejería de Economía y

Hacienda.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro Destino: Delegación Provincial.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se resuelve la fase de prácticas de
puestos de trabajo docentes de carácter singular en
centros para la Educación de Adultos, de aquellos
funcionarios a los que se le autorizó el aplazamiento
de la misma y actualmente la han realizado.

Por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 17 de noviembre de 1993 (BOJA núm. 126, de 2
de noviembre), se convocó Concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo docentes de carácter sin-
gular de Maestros, en Centros para la Educación de Adul-
tos, estableciéndose en la Base VII, punto decimocuarto,
la obligatoriedad de la realización de un período de
prácticas.

La Resolución de la Dirección General de Personal
de 15 de septiembre de 1994 (BOJA núm. 152, de 29
de septiembre), regula la realización de dicha fase de
prácticas.

Por Resolución de 18 de julio de 1995 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos (BOJA núm.
105, de 27 de julio), se resolvía la fase de prácticas y
en su apartado B) se relacionaban los funcionarios a los
que se les había autorizado aplazamiento para su rea-
lización.

Remitida, nueva Acta de evaluación, efectuada por
la Comisión Regional a la que alude el punto sexto de
la Resolución citada anteriormente que regula las prácticas
y en cumplimiento del punto decimoquinto, de la misma,
esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos.

HA RESUELTO

Primero. Hacer público en el Anexo adjunto, la relación
de los funcionarios a los que se les autorizó el aplazamiento
de la misma y la han realizado, especificados por provincias
y con los siguientes apartados:

A) Maestros y Maestras que convalidan la fase de
prácticas y fueron declarados Aptos en la parte teórica.

B) Evaluados como Aptos.

C) Evaluados como No Aptos.

Segundo. Los efectos administrativos de los destinos
definitivos adjudicados en la presente Resolución serán de
1 de septiembre de 1995. En consecuencia, con esta misma
fecha pierden el destino docente anterior, en caso de que
lo tuvieran, en aplicación de lo establecido en el punto
decimoquinto de la convocatoria.

Tercero. Contra la presente Resolución que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses a partir de su publicación, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, con-
forme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 27 de junio de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.
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RESOLUCION de 1 de julio de 1996, del
Consejo de Universidades, por la que se anuncia
fecha de celebración de los sorteos de Comisiones
Docentes.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo
adjunto, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 1.º
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Ofi-
cial del Estado de 11 de julio), y artículo 17.e) del Real
Decreto 552/1985 de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado
del 27),

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la cele-
bración de los sorteos correspondientes a las plazas rese-

ñadas en el citado anexo, a fin de designar los miembros
de las Comisiones que han de ser elegidos por este pro-
cedimiento para el día 5 de septiembre de 1996, a las
diez horas, realizándose los mismos por el sistema apro-
bado por la Comisión Académica del Consejo de Uni-
versidades en su sesión de 14 de julio de 1995, de modo
secuencial, según el orden en que figuran relacionados
en el anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Uni-
versidades (Ciudad Universitaria, sin número, 28040
Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha
de la presente Resolución, se harán públicas las relaciones
de los Profesores que participarán en los sorteos en el
Consejo de Universidades.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo
serán excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comi-
sión titular por la Universidad a la que corresponda la
plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de
conocimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se
formularán antes del día 1 de septiembre, dirigidas a la
Secretaría General del Consejo de Universidades (Ciudad
Universitaria, sin número, 28040 Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corres-
ponda la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica
el artículo 6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 1 de julio de 1996.- El Secretario General,
Francisco Michavila.


